
                   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI 

 

Acción de Tutela 

Radicación:   760014303-002-2023-00236-00 

Accionante:  LADY GINNETH PAVA MONCADA. 

Accionado:    SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TELECOMUNICACIONES S.A.S. (SEDETEL) 

 

Sentencia de primera instancia # 238. 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede el despacho a dictar sentencia de primera instancia dentro de la acción de tutela 

instaurada por la señora LADY GINNETH PAVA MONCADA, quien actúa a mutuo propio en 

contra de SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TELECOMUNICACIONES S.A.S. (SEDETEL), 

mediante la cual solicita la protección del derecho de petición, que considera vulnerado por la 

entidad accionada.  

  

HECHOS Y PRETENSIONES 

 

Como fundamento de su pretensión, indica que el edificio Multifamiliar Provenza, viene 

contratando hace poco más de 2 años y de manera frecuente los servicios de la empresa 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TELECOMUNICACIONES S.A.S. (SEDETEL). Los servicios 

contratados, consisten regularmente en la revisión de los sistemas de comunicación de la citofonía 

de cada una de las unidades de vivienda del Conjunto. 

 

Aduce que con base en lo anterior y en aras de dar claridad al consejo de administración y a la 

contadora del edificio, se elevó petición el pasado 23 de agosto de 2023, donde se solicitaba una 

información referente a uno de los servicios prestados y a una factura emitida el pasado 20 de 

febrero con Nro. FV-1-5000, por valor Ocho Millones de pesos ($8.000. 000.oo). 

 

Manifiesta que, a partir de la emisión de dicha factura, en la petición elevada se solicitó 

particularmente lo siguiente: “1. Un informe detallado sobre el trabajo realizado en virtud de la 

contratación mencionada. 2. La orden de contratación que respalda la prestación de los servicios 

en cuestión. 3. La cotización inicial presentada para dichos servicios. 4. Indicar quienes fueron los 

técnicos que realizaron el trabajo, día del desarrollo y hora. 5. Copia registro de visita.” 

Considerando que se trataba de una comunicación referente a los servicios prestados, la misma 

fue remitida al correo sedetel@sedetel.com.co. Recalcando que las comunicaciones entre la 

suscrita y/o el edificio que representa siempre eran enviadas a dicho correo electrónico. 

 

Finaliza diciendo que a la fecha de la presentación de la presente acción se ha superado 

ampliamente el término legal para dar respuesta a la solicitud por parte de la hoy accionada 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TELECOMUNICACIONES S.A.S. (SEDETEL), no se le ha 

dado respuesta alguna, muy a pesar de que ha intentado mediante comunicaciones telefónicas, 

la remisión de esta, sin embargo, ya ni el teléfono contestan. 

 

En consecuencia, solicita ordenar a la entidad accionada resuelva el derecho de petición elevado 

desde el pasado veintitrés de Agosto de 2023, entregando una respuesta de fondo, otorgando la 

información clara y concisa y expidiendo las copias que sean necesarias para dar claridad y 

validez a la misma, dentro del término que el Sr, Juez considere pertinente, pues como se dijo en 

el acápite de hechos el término está ampliamente superado y como se indica a la fecha no ha 

habido pronunciamiento alguno, y no es justo que hubiese más demora en el mismo. 
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ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

La presente acción de tutela fue admitida mediante auto T-457 del 18 de septiembre de 2023, en 

contra de SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TELECOMUNICACIONES S.A.S. “SEDETEL 

S.A.S.” EPS SURAMERICANA S.A., también se ordenó notificar y oficiar a la parte accionada, 

para que en el término perentorio de Dos días (2) se sirviera dar explicaciones que considerare 

necesarias respecto a los hechos y pretensiones de la presente acción de tutela. 

  

 

RESPUESTA DEL ACCIONADO SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 

TELECOMUNICACIONES S.A.S. “SEDETEL S.A.S.” EPS SURAMERICANA S.A  

 

La entidad accionada ejerció oportunamente su derecho de defensa y contradicción, anexando 

46 archivos digitales en PDF, ubicados en el consecutivo 07 de la presente tutela. 

 

 

PROBLEMA JURÌDICO 

 

Bajo los anteriores presupuestos, corresponde al Despacho establecer si en el presente caso 

se cumplen los requisitos de procedencia de la acción de tutela y de ser afirmativo si hay 

vulneración de algún derecho fundamental que amerite una protección.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sabido es que la acción de tutela está consagrada en la Constitución en su artículo 86, como 

un mecanismo de protección de los derechos fundamentales constitucionales de toda persona, 

cuando han sido vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad 

pública o de un particular en casos específicos, cuyo naturaleza residual la hace procedente 

cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se interponga 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

Según lo establece la disposición constitucional, esta acción tiene un carácter subsidiario y 

residual, por lo que ella solo procede cuando quiera que el afectado no tenga a su alcance otro 

medio de defensa judicial o cuando, existiendo ese otro medio, la tutela se ejerce como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio de carácter irremediable. Adicionalmente, y a 

partir de lo previsto en el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, la jurisprudencia constitucional 

ha sostenido que ella también resulta procedente –esta vez, como mecanismo de protección 

definitivo– en aquellos casos en los que la herramienta judicial que prevé el ordenamiento se 

muestra como ineficaz para garantizar los derechos fundamentales del afectado 

SOBRE LA NATURALEZA Y LOS ELEMENTOS QUE COMPONEN EL DERECHO DE 

PETICIÓN.  

El artículo 23 de la Constitución Nacional establece el derecho de petición como el 

que tiene toda persona para presentar a la administración peticiones respetuosas 

que impliquen un interés particular o público; de igual manera se ha enseñado por 

la Jurisprudencia de la Corte Constitucional, que su núcleo esencial se concreta 

en: “la obtención de una respuesta pronta y oportuna, que además debe ser 

clara, de fondo y estar debidamente notificada, sin que ello implique, 

necesariamente, que en la contestación se acceda a la petición. Cualquier 

trasgresión a estos parámetros, esto es, si no se obtiene una respuesta 

oportuna, clara, de fondo, congruente o si ésta no es puesta en conocimiento 

del peticionario, existe una vulneración del referido derecho fundamental”1 

(subrayado y negrilla fuera de texto).  

 
1 Sentencia T-243 de 2020.  
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Sobre los elementos que lo componen ya referenciados, esto es, oportuna, clara, 

de fondo, congruente, la misma corte ha sido enfática en establecer que: 

“La oportunidad se refiere a la resolución de la petición dentro del término 

legal, previsto en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 (…) La eficacia consiste en 

que la respuesta debe ser “clara y efectiva respecto de lo pedido, de tal manera 

que permita al peticionario conocer la situación real de lo solicitado”. Por su parte, 

el deber de emitir una respuesta de fondo se refiere a que en ella se aborden de 

manera clara, precisa y congruente cada una de las peticiones 

formuladas. Finalmente, la congruencia se refiere a la “coherencia entre lo 

respondido y lo pedido, de tal manera que la solución verse sobre lo preguntado 

y no sobre un tema semejante o relativo al asunto principal de la petición”2 

(subrayado y negrilla fuera de texto). 

Ley estatutaria No. 1755 de 2015. 

 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 

peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda 

petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

  

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 

los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 

respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 

respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no 

podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia 

las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 

días siguientes a su recepción.  

 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 

plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 

antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la 

demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 

respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto”.  

 

Sentencia T-037 de 2018: “.2. Legitimación en la causa por pasiva: incumplimiento parcial 

por inobservancia de los requisitos de la acción de tutela contra particulares. El ya referenciado 

artículo 86 de la Constitución Política dispone que la acción de tutela será ejercida 

contra (i) cualquier autoridad pública o (ii) excepcionalmente particulares, siempre que estos 

últimos estén a cargo de la prestación de un servicio público, su conducta afecte grave y 

directamente el interés colectivo, o el peticionario se encuentre en condición de subordinación 

o indefensión. 

En el caso de la referencia, la legitimación por pasiva respecto de la Alcaldía Local de Suba 

(Bogotá D.C.) se encuentra acreditada, dado que se trata de una autoridad pública. Sin 

embargo, no ocurre así en el caso de la señora Ana Milet García, por tratarse de un particular 

respecto del cual la accionada no se encuentra en estado de subordinación o indefensión, de 

acuerdo con lo expuesto a continuación.   

 Conceptualmente, este Tribunal se ha referido a las relaciones de subordinación o indefensión, 

entendiendo por el primer concepto aquellos casos en los que está de por medio “el 

acatamiento y sometimiento a órdenes proferidas por quienes, en razón de sus calidades, 

tienen la competencia para impartirlas”, y por el segundo, los eventos en los que el accionante 

“ha sido puesto en una situación que la hace incapaz de repeler física o jurídicamente las 

 
2 Sentencia T-476 de 2020, Reiteración de las sentencias: T-1160A de 2001 y T-867 de 2013. 
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agresiones de las cuales viene siendo objeto por parte de un particular, las cuales ponen en 

peligro sus derechos fundamentales”. 

 

 

CASO CONCRETO 

Se circunscribe este caso a determinar si la entidad accionada vulneró al accionante LADY 

GINNETH PAVA MONCADA en su calidad de representante legal de EDIFICIO 

MULTIFAMILIAR PROVENZA, el derecho fundamental de petición al no otorgarle ninguna 

respuesta a la petición radicada el día 23 de agosto de 2023. 

 

Ahora bien, verificado los hechos y pretensiones, el Despacho considera menester realizar un 

análisis previó a tomar una decisión de fondo, concerniente al cumplimiento de los requisitos 

de procedibilidad de la acción de tutela que nos ocupa, dado el objeto que esta reclama. 

 

Recuérdese que se han establecido jurisprudencialmente cuatro requisitos indispensables para 

determinar la viabilidad de la acción de tutela, en relación al objeto que se reclama, pues si bien 

se ha dicho que este mecanismo goza de una característica subsidiaria o residual que la hace 

eficaz ante la inminente vulneración de los derechos fundamentales de los ciudadanos, quienes 

acuden a este trámite Constitucional al no contar con otro medio judicial idóneo que permita 

resolver el asunto antes de ocasionarse un perjuicio irremediable 

 

Antes de realizar el estudio de fondo de la presente acción de tutela, debe el Despacho verificar 

si esta cumple los requisitos formales de procedibilidad. 

 

 Legitimación por activa: El artículo 86 Constitucional señala que la acción de tutela puede 

ejercerse por cualquier persona para procurar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales.  

 

Por su parte, el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991 regula la legitimación para el ejercicio de 

la acción de tutela, de manera que puede ser presentada: i) a nombre propio; ii) a través de 

representante legal; iii) por medio de apoderado judicial; iv) mediante agente oficioso cuando 

el interesado esté imposibilitado para promover su defensa; o v) por el Defensor del Pueblo y 

los personeros municipales. 

 

En el presente asunto, tenemos que es la señora LADY GINNETH PAVA MONCADA en su 

calidad de representante legal de EDIFICIO MULTIFAMILIAR PROVENZA, debidamente 

acreditada y es quienes reclaman la protección de su derecho Fundamental de Petición, 

mediante la presente acción de tutela, por lo que considera el Despacho cumplido el primero 

de los requisitos. 

 

Ahora bien, en cuanto a la Legitimación por pasiva, en la Sentencia T-103 de 2019 se 

establece lo siguiente: 

 

 “En lo que tiene que ver con la legitimación por pasiva, el citado artículo 86 

constitucional, señala en su quinto inciso que la acción de tutela será procedente contra 

particulares “(i) si estos están encargados de la prestación de servicios públicos; (ii) si 

su conducta afecta grave y directamente el interés colectivo; o (iii) respecto de quienes 

el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión”. Además, advierte que 

la Ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares 

encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y 

directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de 

subordinación o indefensión, mandato que se concretó con el Decreto 2591 de 1991, que en 

su artículo 42 regula nueve supuestos en los que se puede interponer una acción de tutela 

contra particulares. (subraya y negrilla fuera del texto original). 
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Sentencia T-037 de 2018:  

 

“.2. Legitimación en la causa por pasiva: incumplimiento parcial por 

inobservancia de los requisitos de la acción de tutela contra particulares. El ya 

referenciado artículo 86 de la Constitución Política dispone que la acción de tutela 

será ejercida contra (i) cualquier autoridad pública o (ii) excepcionalmente 

particulares, siempre que estos últimos estén a cargo de la prestación de un servicio 

público, su conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o el 

peticionario se encuentre en condición de subordinación o indefensión. 

 

En el caso de la referencia, la legitimación por pasiva respecto de la Alcaldía Local 

de Suba (Bogotá D.C.) se encuentra acreditada, dado que se trata de una autoridad 

pública. Sin embargo, no ocurre así en el caso de la señora Ana Milet García, por 

tratarse de un particular respecto del cual la accionada no se encuentra en estado 

de subordinación o indefensión, de acuerdo con lo expuesto a continuación.   

 

 Conceptualmente, este Tribunal se ha referido a las relaciones de subordinación o 

indefensión, entendiendo por el primer concepto aquellos casos en los que está de 

por medio “el acatamiento y sometimiento a órdenes proferidas por quienes, en 

razón de sus calidades, tienen la competencia para impartirlas”, y por el segundo, 

los eventos en los que el accionante “ha sido puesto en una situación que la hace 

incapaz de repeler física o jurídicamente las agresiones de las cuales viene siendo 

objeto por parte de un particular, las cuales ponen en peligro sus derechos 

fundamentales”. 

 

 

De conformidad con lo anterior y en el caso bajo análisis, La acción de tutela se dirige contra 

un particular -SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TELECOMUNICACIONES S.A.S. 

(SEDETEL)-, frente al cual para este despacho judicial no está dada la Legitimación en la 

Causa por pasiva, toda vez que no ostenta ninguna de las calidades o cualidades que se 

expresaron con anterioridad, es decir la accionada, no actúa o actuó en calidad de autoridad 

pública, ni mucho menos realiza la prestación de un servicio público, y por último en cuanto 

a que el “peticionario se encuentre en condición de subordinación o indefensión”, la Corte ha 

delimitado los conceptos de subordinación e indefensión.  

 

Por ejemplo, la Sentencia T-290 de 1993, los diferenció de la siguiente manera:  

 

“la subordinación alude a la existencia de una relación jurídica de 

dependencia, como ocurre, por ejemplo, con los trabajadores respecto de sus 

patronos, o con los estudiantes frente a sus profesores o ante los directivos del 

establecimiento al que pertenecen, en tanto que la indefensión, si bien hace 

referencia a una relación que también implica la dependencia de una persona 

respecto de otra, ella no tiene su origen en la obligatoriedad derivada de un orden 

jurídico o social determinado sino en situaciones de naturaleza fáctica en cuya virtud 

la persona afectada en su derecho carece de defensa, entendida ésta como 

posibilidad de respuesta efectiva ante la violación o amenaza de que se trate”.  

 

De entrada es posible descartar esta última situación, pues evidentemente la relación o negocio 

jurídico entre 2 o varios ciudadanos, es una situación entre pares, es decir, se encuentran en 

igualdad de condiciones ante la Ley, y ello no constituye una relación jurídica de subordinación; 

menos aún predicable respecto del caso bajo análisis, ya que indudablemente la accionada no 

cuenta con la potestad para proferir órdenes susceptibles de ser obligatorias e 

irremediablemente acatadas por los accionantes. 

 

En suma, ante el incumplimiento de los requisitos formales de procedibilidad, específicamente 

los relativos a la legitimación en la causa, este despacho judicial encuentra que la acción de 

tutela instaurada por la señora LADY GINNETH PAVA MONCADA en su calidad de 
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representante legal de EDIFICIO MULTIFAMILIAR PROVENZA, está llamada a ser declarada 

improcedente. 

 

Al momento de notificar este fallo, se le hará saber a los interesados, el derecho que les asiste 

a impugnarlo dentro de los tres días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

En caso de que este fallo no fuere impugnado, se remitirán las presentes diligencias, al día 

siguiente del vencimiento de la ejecutoria formal, a la Corte Constitucional, para su eventual 

revisión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Cali, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR por IMPROCEDENTE el amparo del derecho fundamental de petición, 

invocados por la señora LADY GINNETH PAVA MONCADA en su calidad de representante 

legal de EDIFICIO MULTIFAMILIAR PROVENZA, por lo señalado en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se notifique a las partes lo aquí decidido por el medio más expedito 

y eficaz. 

TERCERO: En caso de que el fallo no sea impugnado, por Secretaría remítase el expediente 

a la Corte Constitucional para su eventual revisión, de conformidad con los artículos 31 y 32 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: Si este fallo no fuere revisado por la H. Corte Constitucional, una vez excluido 

ARCHIVESE. 

 

 

 


